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Santiago de Cali, marzo de 2024 
 
 
 
Doctor:  
OSCAR EDUARDO GARCIA GALLEGO 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD POR INCUMPLIENTO DEL 
ARTICULO 201 DEL CPACA MODIFICADO POR EL ARTICULO 50 DE LA 
LEY 2080 DE 2021    

 
 
RADICACION:    76001-33-33-014-2023-00313-00 
DEMANDANTE:   EDWARD EFRÉN RAMOS DAJOME Y OTROS 
DEMANDADO:   NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONALMINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO (INPEC), UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS (USPEC)- POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - GOBERNACIÓN DEL VALLE 
DEL CAUCA - ALCALDÍA DISTRITAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A UN GRUPO 
 
 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA, abogado en ejercicio, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 12.751.582 de Pasto y Tarjeta Profesional No. 149110 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la NACION – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL –EJERCITO NACIONAL. En consecuencia solicito de manera 
respetuosa se me reconozca personería jurídica para actuar en los términos y para los 
fines indicados en el poder a mi conferido y el cual aporto con sus respectivos soportes, 
estando dentro del término legal me permito interponer INCIDENTE DE NULIDAD POR 
INDEBIDA NOTIFICACION DE LOS AUTOS QUE NEGARON EL RECURSO DE REPOSICIÓN, 
REANUDÓ EL TERMINO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ASI COMO EL QUE FIJO 
FECHA DE AUDIENCIA INICIAL, en los siguientes términos:  
 
 

ANTECEDENTES PROCESALES 
 

1. Mediante auto 612 de fecha 30 de noviembre de 2023 el Juzgado Catorce 
Administrativo Oral Del Circuito De Cali admitió la demanda de la referencia la cual 
se admitió Nación – Ministerio de Defensa, Nación – Ministerio de Justicia y del 
Derecho, Departamento Nacional de Planeación, Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (INPEC), Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC), 
Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, Departamento del Valle del 
Cauca y el Distrito Especial de Santiago de Cali y fue notificada al correo de las 
demandadas el 4 de diciembre de 2023. 
 

2. Este apoderado al evidenciar un error en el auto admisorio interpuso recurso de 
reposición en avanzada dentro los 3 días, para posteriormente aportar el poder 
para actuar y subsanar la representación judicial de La Nación – Ministerio de 
Defensa Nacional. 
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3. Evidenciamos que el pasado viernes 1 de marzo de 2024 el apoderado del DNP 
allegó posición del Comité de Conciliación para audiencia inicial. 

 
4. Por lo cual al hacer una revisión en SAMAI del proceso podemos encontrar que el 

despacho se había pronunciado sobre el recurso de reposición en contra del auto 
admisorio de la demanda, negándolo al igual que el reconocimiento de personería 
para actuar.  

 
5. Se hace una revisión de las notificaciones del despacho en el correo electrónico de 

la entidad notificaciones.cali@mindefensa.gov.co y no se encuentra mensaje de 
datos alguno en el cual se comunique que se ha proferido un estado dentro del 
proceso como lo ordena la normatividad especial y las reglas de notificación 
electrónica. 

 
 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA NOTIFICACION POR ESTADO  
 

La ley 1437 de 2011 normatividad especial aplicable al caso concreto estipula en su 
ARTÍCULO 201. Notificaciones por estado. Los autos no sujetos al requisito de la 
notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados electrónicos para 
consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se hará el 
día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
1. La identificación del proceso. 
2. Los nombres del demandante y el demandado. 
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en 
calidad de medio notificador durante el respectivo día. 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no 
será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al 
pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los 
sujetos procesales. 
(Inciso 3, modificado por el Art. 50 de la Ley 2080 de 2021) 
De los estados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo 
disponible para la consulta permanente en línea por cualquier interesado, por el término 
mínimo de diez (10) años. 
 
La ley 2080 de 2021 dispuso en su ARTÍCULO 50. Modifíquese el inciso tercero del 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no 
será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al 
pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los 
sujetos procesales. 
 
De conformidad con la norma citada, una vez efectuada la anotación en estados 
electrónicos, los secretarios de los despachos judiciales deben enviar un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica en el proceso.  
 
Por lo tanto, es claro absolutamente que el envío de dicho mensaje no puede ser 
considerado como un acto facultativo (interpretación que resultaría restrictiva y contraria 
al principio pro homine), pues, contrario a ello, la obligación de las autoridades judiciales 
es acatar las normas procesales en aras de garantizar la efectividad del derecho al debido 
proceso. 

mailto:notificaciones.cali@mindefensa.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#50
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#201


   

REPUBLICA DE COLOMBIA - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES - 

GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL – SEDE VALLE DEL CAUCA 

Dirección: Carrera 54 N.º 26 – 25 CAN, Bogotá 
Conmutador: (57-601) 315 0111 
Línea gratuita: 018000 913022 

Página 3 | 8 

 

 
Insisto sobre esta actuación no cabe interpretación subjetiva del despacho y se debe 
cumplir y acatar, ojalá me equivoque y no exista subjetividad en la interpretación 
normativa, porque sería desastroso que este pasando lo mismo en los demás procesos 
que se adelantan en este despacho en contra de mi representada ya que es una situación 
evidente transgresora del debido proceso y atenta claramente contra principios 
constitucionales. 
 

 
FUNDAMENTO LEGAL DEL INCIDENTE 

 
La Ley 1564 de 2012 Artículo 133.  Sobre las Causales de nulidad dispone: 
 
El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
(…) 
8. (…) Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 
defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 
establecida en este código. 
 
De conformidad con el Art. 134 del Código General Del Proceso, las nulidades podrán 
alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a 
esta, si ocurrieren en ella. 
 
 

NULIDAD SUPRALEGAL POR VIOLACION DEL DEBIDO PROCESO. 
 
Sobre este punto es del caso recordar la sentencia T-276 de 20205, en virtud de la cual la 
Corte Constitucional reiteró su postura en el siguiente sentido:  
 
“La indebida notificación viola el debido proceso y, cuando es consecuencia de la conducta 
omisiva de la autoridad, es un defecto procedimental absoluto porque: (i) concurre cuando 
el juez actúa inobservando el procedimiento establecido en la ley; (ii) se entiende como un 
defecto de naturaleza calificada que requiere para su configuración que el operador 
jurídico haya desatendido el procedimiento establecido por la norma; y, además, (iii) 
implica una evidente vulneración al debido proceso del accionante. Lo anterior, puesto que 
desconocer las etapas procesales establecidas por la ley, ya sea porque prescinde de ellas 
en el proceso o porque la forma de aplicación del procedimiento se convierte en un 
obstáculo para la eficacia del derecho sustancial, implica que las fases de contradicción y 
defensa pueden ser incumplidas y así los derechos de las partes son desconocidos y 
vulnerados. Por ello es procedente preguntar si es posible armonizar principios de estirpe 
constitucional como la protección a la defensa técnica y la eficacia de la justicia y, en todo 
caso, cuál de los dos principios mencionados, prima facie, tiene prevalencia constitucional. 
A este respecto, la Corte indicó que “cuando los actos y omisiones que comprometieron el 
derecho de defensa no son imputables al implicado debe prevalecer el derecho al debido 
proceso y la garantía de los derechos fundamentales de las personas sobre la eficacia de la 
administración de justicia y la seguridad jurídica.” 
 
La aplicabilidad de las leyes en asuntos relativos a la ritualidad de los procesos y 
actuaciones judiciales, en sus diversos aspectos, si bien debe sujetarse a la ley, impone  al 
operador judicial respetar los derechos, garantías, principios y valores contemplados en la 
Constitución y obrar conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad;  lo 
cual significa que en esta labor la misma Carta Política señala ciertos límites, 
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representados fundamentalmente en su obligación de atender los principios y fines del 
Estado y de velar por la vigencia de los derechos fundamentales de los ciudadanos. 
 
Significa lo anterior, que las reglamentaciones refiridas a las formas y formalidades del 
debido proceso encuentra su límite en los mandatos constitucionales que consagran los 
derechos, deberes y garantías, en los que constituyen principios y valores esenciales del 
orden constitucional, y en el respeto por la racionalidad y razonabilidad de las normas en 
cuanto ellas se encaminen a alcanzar fines constitucionales legítimos.  
 
No definidas por el legislador de manera clara y precisa las causales que invalidan lo 
actuado,  pues las causales taxativamente previstas en el Art. 133 Del Código General Del 
Proceso,  corresponde al operador jurídico de conformidad con el Art. 132 (ibídem), los 
principios y derechos fundamentales garantizados en la Constitución, valorar si en ella, se 
incurrió en alguna irregularidad que implique violación al derecho fundamental debido 
proceso de gran significado y trascendencia  que de haberse advertido oportunamente al 
tiempo de tomar la decisión, ésta no hubiera sido la misma o su percepción habría 
implicado cambios o modificaciones sustanciales en ésta.  
 
De ésta forma, como bien lo ha definido la jurisprudencia Constitucional, una sentencia 
puede ser atacada por quebrantar los principios que inspiran la administración de justicia  
y abusa de la autonomía que la Carta Política  reconoce a ésta función, vulnerando los 
derechos básicos de las personas; esto es.  “cuando la conducta del agente carece de 
fundamento objetivo obedece a su sola voluntad o capricho y tiene como consecuencia la 
vulneración de los derechos fundamentales de la persona”.     
 
En tal sentido, las actuaciones por fuera del proceso o con omisión del debido proceso 
pueden ser atacadas  por que en su producción se produjo una vía de hecho que  afecta 
de manera directa el núcleo esencial del debido proceso; cuando desconoce los 
precedentes jurisprudenciales o se produce un cambio abrupto en la jurisprudencia1 por 
cuanto en ella se vulnera el derecho a la igualdad y se desconoce el órgano natural para 
producir el cambio, aspectos que indefectiblemente conllevan a la violación del derecho 
fundamental al debido proceso.   
 
VÍA DE HECHO POR DEFECTO FÁCTICO, PROCEDIMENTAL Y SUSTANCIAL, AL NO HABERSE 
NOTIFICADO EN DEBIDA FORMA LAS ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS POR EL 
JUZGADO DE CONCOCIMIENTO.   
 
En virtud de principios superiores de autonomía e independencia judicial, los operadores 
jurídicos están plenamente habilitados para valorar las pruebas del proceso e interpretar 
el derecho, labor que no puede ser cuestionada por las partes a menos que exista una 
ruptura flagrante, ostensible y grave de la normativa constitucional o legal. 
 
Frente al caso que nos ocupa, el despacho no surtió la notificación por estado en debida 
forma, de las actuaciones tan transcendentales que emitió, al omitir el envio del 
mensaje de datos que hace referencia el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Reitero su señoría de manera insistente pero respetuosa, si bien el despacho realiza la 
anotación en estados también lo es que nunca realizo envío del mensaje de datos, 
atendiendo o previendo de esta manera la vulneración aquí deprecada.  
 
La actuación desplegada por el Despacho ataca el derecho al debido proceso del ente 
que represento al haberse omitido la notificación de la entidad que represento, ya que 
se omitió enviar mensaje de datos establecido en el CPACA informando los respectivos 

 
1 Nulidad de sentencias de constitucionalidad y tutela.  
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estados tanto del auto interlocutorio No. 006 de diecisiete (17) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024) que resolvió negar el recurso de reposición, así como el auto de  
sustanciación No. 112 de veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) que 
fijó fecha de audiencia inicial. 

La anomalía advertida en el presente caso, configura una de las causales de nulidad 
contempladas en el artículo 133, numeral 8º del Código General del Procesal , originada 
en la falta de citación, en legal forma ( se surte la notificación del estado mas no se envía 
el mensaje de datos al buzón de notificaciones de la entidad informando la existencia del 
estado y los autos mencionados, son dos actos diferentes con consecuencias e 
implicaciones procesales distintas.),  a la entidad  QUE REPRESENTO, esto es lo dispuesto 
en el  artículo 201 de la Ley 1437 de 20112 –si bien se realiza la publicación del estado 
nunca se envió ningún mensaje al correo electrónico en debida forma, luego se 
interpreta de manera errónea los términos y formalidades de los dos regímenes. 
ATENDIENDO LOS PRECEPTOS DE LEY, ATENDIENDO A LA NATURALEZA JURIDICA DEL 
ENTE QUE REPRESENTO Y A LA NATURALEZA DE LA ACCION. 

Concluyendo con esto, que a la entidad que represento, se le privo el derecho de 
contradicción, ya que el auto que resolvió el recurso de reposición reactivó el termino 
de contestación de la demanda y además negó la representación judicial por falta de 
poder, y de esta forma permitirle a esta entidad el deber de realizar su defensa, 
concretándose de esta manera una vulneración al debido proceso. 
 
Debe precisarse que la anterior situación fáctica, a pesar de ser motivo y fundamento de 
una nulidad procesal, es también una causal de nulidad constitucional, toda vez que,  
vulnera los derechos fundamentales  al derecho al debido proceso, al derecho de defensa, 
el derecho al acceso a la administración de justicia, los principios a la prevalencia de lo 
sustancial sobre lo formal y a la doble instancia de la entidad a la cual represento. 
 
No obstante lo anterior, las nulidades dentro del proceso sólo son procedentes en los casos 
específicamente previstos en las normas del artículo 133 del C.G.P., aunque con la 
advertencia de que también es posible invocar o alegar la nulidad en el evento previsto en 
el art. 29 de la C.P. por violación al debido proceso y a los derechos de defensa y 
contradicción.  
 
El debido proceso, considerado por la doctrina y la jurisprudencia como un principio 
constitucional de todo Estado de derecho, constituye entonces la garantía instrumental 
que posibilita la defensa jurídica de los derechos subjetivos u objetivos de las personas, 
mediante el trámite de un proceso ajustado a la legalidad.  
 
El propio artículo 29 constitucional consagra los postulados esenciales que conducen a su 
realización  al señalar que: “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio”.  
 
Así mismo, la norma destaca como elementos integrantes del debido proceso el principio 
de la presunción de inocencia y los derechos a la defensa, a la celeridad procesal, a 
presentar y controvertir las pruebas, a impugnar las providencias que sean susceptibles 
de recurso y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  
 
El Consejo de Estado ya se ha pronunciado al respecto: 

 
2 Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni 
firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de 
datos al canal digital de los sujetos procesales. 
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Problema jurídico: [¿La autoridad accionada vulneró los derechos fundamentales al debido 
proceso y a la igualdad, invocados por la parte actora en el escrito de amparo, los cuales 
consideró lesionados con ocasión de las actuaciones adelantadas por el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio y por el Tribunal Administrativo del Meta, 
a partir del auto de 27 de enero de 2021, comenzando por la citación a audiencia de 
conciliación que hiciera el primero con posterioridad al fallo condenatorio de primera 
instancia, y respecto de la cual no se efectuó la notificación correspondiente?] Tesis: “[La 
Sala] advierte que, tal como lo precisó el a quo, la irregularidad que la parte accionante 
encuentra de la indebida aplicación de la norma procesal, no se invocó dentro del proceso 
ordinario. Con todo, el tribunal accionado, en el auto de 11 de noviembre de 2021, advirtió 
lo relativo a este asunto, considerando que la norma aplicable es la Ley 1437 de 2011 sin 
las modificaciones introducidas por la Ley 2080 de 2021, como quiera que esa era la norma 
vigente al momento de interponerse los recursos de apelación, lo que ocurrió antes de la 
entrada en vigencia de la nueva norma. En ese orden, la Sala advierte que, en cuanto a 
esta inconformidad, no hay lugar a pronunciamiento por parte del juez constitucional en 
tanto que, para la procedencia del estudio de la eventual inconsistencia procesal que se 
pone de presente, y respecto de la cual, podría predicarse vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso, la parte actora debió alegarla al interior del proceso 
ordinario. (…) [No obstante,] esta Sala advierte que el juzgado, en cumplimiento [del 
artículo 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021] (…), debió enviar un 
mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales comunicando el estado 
electrónico y la providencia a notificar, diligencia que no se agotó, como puede 
apreciarse de lo dicho por el accionante y de las anotaciones respectivas en el 
expediente digital de primera instancia visible en el aplicativo TYBA; con lo cual esta 
Sala encuentra plausible afirmar que, tal como lo indicaron los accionantes, en el 
presente asunto existió una indebida notificación del auto de 27 de enero de 2021, que 
eventualmente podría provocar una vulneración de su derecho fundamental al debido 
proceso. Aunado a lo anterior, la indebida notificación se puede advertir también de la 
constancia secretarial de 23 de abril de 2021, que obra en el expediente digital de segunda 
instancia disponible en el aplicativo TyBA, en virtud de la cual la escribiente del Tribunal 
Administrativo del Meta (…), informó que, luego de comunicarse con el juzgado a efectos 
de constatar la notificación del auto de 27 de enero de 2021 mediante el cual se citó a la 
diligencia de conciliación, se logró verificar que “el apoderado de la parte actora no había 
sido notificado del mentado auto”. (…)3 
 

 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 1 de julio de 2022, C.P. 
Oswaldo Giraldo López, radicación 11001 03 15 000 2022 01328 01 (AC). 2.  
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Además, el auto de unificación jurisprudencial proferido por el H. Consejo de Estado el 
veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual, entre otras 
cosas, se dispone:  
 
"Debe precisarse que la notificación por estado no puede asimilarse a una notificación 
electrónica, pues si bien el precitado artículo 201 dispone que se enviará un mensaje de 
datos al canal digital de los sujetos procesales, tal actuación se limita a comunicar a las 
partes sobre la existencia de la notificación por estado, pues la providencia se encuentra 
inserta en el estado fijado virtualmente en la página web de la autoridad judicial.” 
 
Y es que la norma simplemente le exige al despacho que envíe un mensaje de datos, sin 
embargo, esta actuación fue omitida plenamente, por lo cual se va en contra del debido 
proceso, según los pronunciamientos arriba transcritos. 
 
De tal modo que tal y como lo ha señalado el H. Consejo de Estado “es deber del juez 
revocar o modificar las providencias ilegales, aún después de estar en firmes, pues tales 
providencias no atan al juez para proceder a resolver la contienda conforme lo señala el 
orden jurídico4”, como se advierte que ocurre en el presente caso. 
 
 

SOLICITUD 
 
De acuerdo con los fundamentos de hecho y derecho que anteceden la presente solicitud, 
además de las pautas jurisprudenciales, respetuosamente me permito solicitar a su 
señoría, se decrete la NULIDAD DEL PROCESO POR INDEBIDA NOTIFICACION DEL AUTO 
INTERLOCUTORIO NO. 006 DE DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) QUE RESOLVIÓ NEGAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN, ASÍ COMO EL AUTO DE 
SUSTANCIACIÓN No. 112 DE VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) QUE FIJÓ FECHA DE AUDIENCIA INICIAL, DENTRO DEL PROCESO DE LA 
REFERENCIA, y en su lugar se surta la notificación como lo ordena la norma mediante el 
envío del mensaje de datos a la Entidad demandada, a efecto de contestar y controvertir 
dentro del término procesal oportuno, las pretensiones de la demanda formulada, así 
como asistir a la audiencia inicial.  
 
Por ende, dejar sin efecto todas las actuaciones posteriores a la notificación del auto 
admisorio de la demanda, notificar debidamente el auto que negó el recurso de 
reposición a mi representada, así como el auto posterior que fijo fecha de audiencia 
inicial. 
 
 

ANEXOS: 
 

- Poder otorgado por el Director de Asuntos Legales y sus anexos. 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
La parte demandada, Nación – Ministerio de Defensa Nacional y su representante legal, 
tienen su domicilio en Bogotá, en la avenida el Dorado Carrera 54 #26-25 CAN EDIFICIO 
DEL MINISTERO DE DEFENSA.  

 
4 Sobre la revocatoria o modificación de providencias ilegales ver auto de 24 de septiembre de 2008, expediente 16992, 

consejero ponente Dr. Héctor J. Romero Díaz 
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El suscrito apoderado tiene su domicilio en esta ciudad, Oficina del Grupo Contencioso 
Constitucional del Ministerio de Defensa Nacional ubicada en el Cantón Militar de 
Pichincha  – Tercera Brigada del Ejército Nacional, en la calle 5a con carrera 80 de la 
ciudad de Cali y en el correo electrónico notificaciones.cali@mindefensa.gov.co, donde 
recibiré notificaciones. 
 
 

Cordialmente, 

 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA 

C.C. 12.751.582 de Pasto 
T.P. 149110 del C. S. de la J. 
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